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NOTA DE LA DIRECCION: El pre· 
sente trabajo corresponde al discurso 
que el autor pronunció en el Colegio 
de Abogados el 30 de julio, ante las 
personas que se citan en la Sección 
Crónica. 

ONMEMORAMOS, solem· 
ncmcnte, los cien años que 
el capitán de fragata don 
Arturo Prat Chacón recibió 
su título de abogado. 

Participo en esta oportunidad en mi 
doble calidad de oficial de la Armada, 
del escalafón de justicia, y de Subsecre· 
tario de Justicia. 

¡Qué honor para un oficial del escala· 
fón de justicia de la Marina de Guerra el 
hacer uso de la palabra en esta ocasión! 
Se trata de referirse al héroe máximo de 
la Armada Nacional, que por su condi· 
ción de abogado, constituye, de un mo· 
do especial para los auditores navales, un 
norte, una guía, un testimonio y una es· 
peranza. 

Sin embargo, cuántas dificultades para 
llevar adelante un cometido que no inten· 
ta referirse, simplemente, a los hechos he. 
roicos de la vida de Arturo Pral, sino 
en trar en los móviles profundos de su 
conducta. Ello es particularmente claro 
frente al hecho objetivo, que en la ex
haustiva investigación realizada por esta 
nación de historiadores en torno a su vi· 
da legendaria, no es fácil encontrar un 
aspecto suyo que no haya sido suficiente· 
mente investigado, compulsado, ponde
rado y puesto en relieve, frente a los ojos 
asombrados de chilenos y extranjeros. 

Lo anterior es tanto más cierto cuanto 
que, como lo señala el dis tinguido profe· 
sor de la Universidad de California don 
William F. Sater, en su interesantísimo li· 
bro sobre el comandante Prat, la admi· 
ración sobre el héroe de !quique ha sido 
tal, que algunos extranjeros han creído 
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ndvertir en los chilenos, los idólatras de 
una nueva rcJigión, llamada Prat., que $C 

expresa ría en los nombres de sus buques, 
sus tocicdades, sus estatutos, sus esca.pu .. 
)arios, transformándolo todo en una real 
pratomanía. 

Sin perjuicio de observar que el propio 
autor aparece influido por tal tesis -co
mo consecuencia de su afecto por el hé
roe- al denominar a su libro .. Arturo 
Prat, e l Santo Laico", no es menos cierto 
que la gran influencia que ha ejercido la 
figura del comandante de la "Esmeral· 
da", se ha visto manifestada en la abun
dantísima literatura que el propio señor 
Sater cita en el apéndice de su libro. co· 
mo texto de consulta. Ello vient cnton· 
ces a reforzar lo dicho, en el sentido que 
hoy día, prácticamente, se ha csctito de 
todo y sobre cualquier aspecto de don 
Arturo Pral. 

Con todo, no es frecuente encontrar re· 
ferencias a la profesión de abogado abra
zada por el comandante de la "Esmera l
da", en relación con la signiíicación que 
tendría más tarde tanto para él como pa· 
ra Chile. Ahora bien, el propósito de es· 
tas palabras e• de•tacar tal profesión de 
Prat y luego la trascendencia que el!a 
tendría en sus m6viles íinales. 

Es perfectamente posible que a prin1e. 
ra vista )a carre ra de oíicial de Arn1as de 
I• Marina de Guerra y la de Derecho, 
aparezcan como sin relación e incluso co· 
mo contradictorias. 

Ta.mbién es útil consignar el que pese 
a la gran literatura existente sobre el hé· 
roe, hay en cambio una muy escasa docu· 
mentaci6n sobre este teJna especifico. En 
consecuencia, de los pocos hechos cono· 
cidos, sólo es posible -una vez analiza· 
do•- elaborar una hipótesis. Ella, no 
obstante ser tal, a mi juicio, reúne todos 
los elementos necesarios para tener la ve· 
totimilitud prcrp-ia de las interpretaciones 
históric.as Íundadas. 

Efectuadas la~ precisiones anteiiore3, lo 
primero que debe resolverse es detcrmi· 
nor cuál -dentro del alma del coman· 
dante Prat- era la profesión más impor· 
tanto para él. En tal sentido es de eviden
te utilidad recordar lo que escribía a su 
•eñora doña Carmela Carvajal, en 1874, 
recién recibido, y que cita tan oportuna· 
mente don Benjamín V icuña f\1ackenna: 
"La idea de abandonar Ja Marina me es 
~ntipálica y, a la verdad, sólo impelido 

por poderosas razones me decidiría a ha
cerlo. No cuento entre mis defectos la 
jnconeecuencia" .. . ' 'No tengo ninguna 
mezquina ambición; ni los honores ni la 
gloria me arrastran, pero creo puedo ser· 
vir en algo a mi país en la esfera de la 
actividad, tanto del uno como del otro". 

Existe. entonces, en el pensamiento del 
héroe -ya en 1874- la firme convic· 
ción que ambas profesiones no son anta · 
sónicas. En términos generales, les a·pre· 
cir,ba can'\pos distintos. pero en su esen
cia, entendía que con ambas se podía ser· 
vir a la patria. 

Interesa, a continuación, examinar cuál 
fue la actitud práctica del comandante 
Prat cuando se presentaba alguna cues
tión que debiera resolverse sólo por uno 
de ambos caminos. Nada es más decidor 
en este tentido que su actitud cuando con· 
curre -conforme al ceremonioso formu
lario español de nuestros tribunales de 
aquella época- ante la Excma. Corte Su· 
prema para prestar juramento de aboga
do. Es detenido por un modesto ujier, 
quien Jo invita a entregarle la espada, co· 
mo condición para entrar a la Sala de 
Audiencias. La historia ha ~uardado el 
nombre de aquel modesto funcionario, de 
npellido López, ante quien rindió, son
riente. su espada el capitán licenciado en 
Derecho. 

Revelador aspecto de la personalidad 
del matino que entrega su espada ante un 
sencillo funcionario del tribunal para, más 
tarde. preferir rendir su vida antes de do
blegar su arma, frente al comandante de 
un buque inmensamente superior. 

De su paso por la Universidad hay re
cuerdos que agigantan al humanista que 
hubo tras la casaca de hombre de mar. 
Comentando su memoria para optar al 
grado: "Observaciones a la Ley E lectoral 
vigente· ·. un historiador contemporáneo 
llega a llall\arlo "Precursor de la libertad 
electora\ en Chile ... Otro historiador de 
la época nos cuenta que su examen de 
grado fue tan brillante, que contrariamen· 
te a las prácticas usuales, recibió una fe
licitación de la Comlsión Examinadora. 
I\1ayor mérito tiene ella cuando en ese 
tiempo tal con1isión eta nada menos que 
la Excma. Corte Suprema. Corrobora lo 
anterior el testimonio dejado por el ilus· 
tre magistrado don A lvaro Covarrubias, 
integrante de dicho tribunal, quien recucr. 
da el brillo de aquel acto inusitado. 
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Profesionalmente, la abogacía fue para 
don Arturo Prat una fuente de merecidos 
éxitos. Recién recibido se asoció con el 
ebogado porteño don Manuel Hidalgo, 
quien tenía oficina frente a la Goberna
c ión Marítima de Va l paraíso. La sociedad 
tuvo pleno éxito~ siendo favorecida por 
numerosa clie ntela, particularmente en los 
juicios n avieros, materia en la cual el en· 
tonces capitán de corbeta era e.specialista. 

De todas sus actuaciones profesionales, 
don Enrique Bunster ha destacado la no
table defensa que hiciera de su compañe
ro de armas y amigo de infancia e) tenien· 
te primero don Luis Uribe, ante un Con
sejo de Guerra, luego d e haber sido pre
viamente de:¡radado y dado de baja. El 
capitán de navío don Rodrir¡o Fuenzali · 
da, en su "Vida d e Arturo Prat" . coinci
diendo con la apreciación del Sr. Bunster, 
ogrega que tal d efensa la había hecho 
Prat "sin ser todavía abogado. pero sí 
con eetud!os bastante avanzados en De· 
recho''. 

El alegato de Pral en aquella oportu
nidad se conserva íntegro y es un muy fiel 
testimonio de su capacidad profesional. 
de su entereza y valor, pues -recurrien· 
do nuevamente a las palabras del señor 
Fuenzalida- "se necesitaba coraje p!J.ra. 
afron ta r la posible reacción del irascible 
y colérico almirante Anacleto Goñi, la
mo!o por su dureza de carácter". He 
aquí un breví!imo extracto de sus con· 
cepto s más destacados en el orden jurí
dico; 

"Señor Pre!idente y Vocales del Con
sejo: Según el Art. 59 Título 32 de la Or
denanza llamada Granda llana, incumbe al 
Consejo de Guerra de Oficiales Genera
les, juzgar la conducta de o ficia les gene
rales o particulares o guard iamarinas que 
hayan delinquido. Sin embargo hoy tenéis 
ante v uestra presencia, no a un oficia l de 
la Armada, $ino a un paisano, ex oficial, 
como se le titu!a, por cuanto el Decreto 
del 25 de abril del año pasado le dio de 
baja en e l e!cala fón de la Marina. Este 
Decreto, que le d espoja de empleo, de
bería entrañar también la abrogación de 
su fuero mi litar, dejándole justiciable an
te la juri!dicción ordinaria. (Por que! en· 
lonccs se le somete a Urjbc a un Consc· 
jo de Guerra~ ... 

.. El Decreto que priva a Urihe de !U 

~rnplco afccla solida riamcnle ~ todos lo; 
ofidalcs Je la Armnda, porque tocios 

pueden quedar expuestos a ser privador 
de él. por hechos que no pueden ! er con· 
siderados punibles, n1icntras no hayan 
sido examinados y juzgado.s por un Con· 
se jo . .. 

" El título d e teniente y la renta adhe
rida a él, siendo propiedad de Uribe ga
rantizada por el articulo constitucional 
(Art. 12 N9 5), no ha podido serle arre
batado, sino en virtud de sentencia judi
cial, sentencia que no existe . . . Si no es 
legal la privación de empleo, el Sr. Uribe 
no ha podido ser separado del cuerpo a 
que pertenecía y jamás ha dejado de ser 
nuestro compañero y conserva su grado 
de teniente 19 de la Armada d e la Repú
blica .. 

Los designios de ]a Providencia, sin 
e mbargo, p ermitieron que el reincorpo· 
rado te niente Uribe fuera después en Jqui· 
que su segundo de a bordo en la "Esme
ralda", le correspond iera ejecutar la pos· 
trera consigna del héroe y, finalmente, 
d ie ra cuenta al Comandante General de 
Marina que la .. EsJneralda", con el pa'" 
bellón izado al tope, había sido echada 
a p ique al tercer ataque del "Hu~scar''. 

Pero Prat OQ sólo prnc licó el derecho. 
También lo enseñó y participó en las in .. 
quietudes legislativas de la época. 

Siendo estud iante de leyes. fue nom
brado para desempeñar la cátedra de Or
denanza Naval y luego se le requirió pa· 
ra en?cña r Moral, ciencia íntimamente 
relacionada con el Derecho. 

Entre los años 1876 a 1878 y mien
tras se desen1oeñaba en Ja Gobernación 
Marítima de Valparaíso, fue fiscal instruc· 
tor en numerosos proce!os. Y cabe aqul 
un dato revelador -como lo anota don 
Cui!lcrmo Izquierdo-: ninguna sentencia 
en que intervino Prat fue revocada. 

ln?(')ÍrÓ varios proyectos de 1eycs, en· 
tre ello• el oue se refería a la Ley de Na
VCRación. Tal p royecto, convertid o des· 
pués e n ley, hn tenido uni\ duración casi 
centennria, pues sólo ahora -y gracias 
al Gobierno Militar- se está preparan
do su adecuación a las necesidades del 
nlundo contemporáneo. 

En suma, como fiscal ach'1a con sevc· 
ridnd: corno jurista cuhiva con pasión la 
ciencia del Derecho, y en tan nn1plio ~s· 
pcctro de ac1ivid"dcs se advierte sien1pre 
una mi! t ~riosa y pcrn1ancntc vinculnción 
con la c:i rrer:-t nav:il. 
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Es un hecho cierto que e n la guerra 
nnda puede e·x igirsc a los combatientes si 
éstos no tienen una íntima convicción de 
que su causa es la justa. Sólo ella hace 
vibrar los corazones, 1nover las volunta
des, crear el impulso irresistible que con· 
vierte a un hombre - de débil criatura
en figura. gigantesca. 

El jurista que había en el alma del co· 
mandante Prat te nía un íntimo conoci
miento d e la justicia y de la verdad. 
Porq ue el comandante·abogado sabía no 
eólo p or su formación institucional, sino 
además por sus estudios de Derecho. que 
sólo la justicia nos hace libres. Tal liber· 
tad tenía para él, m arino ciento por cien
to. un precio: su propia vida. Ella debía 
ser inmolada para obtener -a su juicio
e l restablecimiento del Derecho en las re
laciones internacionales. 

Su formación cristiana había incorpo
rado ta1nbién a su recia personalidad de 
marino el pensamiento de San Agustín: 
"Sin la justicia, ¿qué son los re inos, los 
estados. sino una partida de gente ruin) .. . 

De lo$ elementos de juicio y reflexio· 
nes consignadas anteriormente aparece 
que el problema pla nteado a l comien?O 
de esta~ ideas no resulta de difícil solu · 
ción. Las profesiones de marino y de abo· 
gado en don Arturo Prat habían llegado 
a ser en su madurez un complemento in· 
dispensable de su personalidad. Su m uer
te en la cubierta d el "Huáscar" tiene en· 
tonce.s un sentido de fácil comprensión. 

Es la consecuencia lógica de un hombre 
para quien lo temporal, l<> humano, lo 
personal. su vida misma, se d..:svaneccn y 
¡•etroceden ante la suprema exigencia de 
sus ideales. De esta manera se produce 
finalmente la transfiguración del coman
dante Prat. Ella permitió que se unieran 
en su espíri tu e n forma indisolub le su 
condición de abogado y marino. Así oh· 
tiene para con la patria y el tribunal de 
la historia. el más bello de los juicios. La 
defensa del honor de su país, d el presti· 
glo d e sus armas, del curso de la guerra; 
en una palabra. la defensa de los desti· 
nos de la República. 

Al conmemorar los 1 00 años de su ins
talación como abogado, estimamos de in· 
terés d estacar esta trans figuración d e Ar. 
turo Prat. En el mome nto de su muerte 
se funden en un solo haz centellea nte. su 
condición de hombre de letras y hombre 
de armas. Surge un todo ind isoluble, dis
tinto d e sus componentes, con luz, bri llo 
y fascinación propias. E.xtraña, pero fa· 
n1iliarmente vinculado con las raíces mis· 
mas de la chilenidad. En efecto, su trans
figuración -de la cual hace una expresa 
mención don Guillermo Izquierdo e n su 
interesa ntísimo estudio sobre Arturo Prat, 
abogado- no aparece sino como una va. 
lio!a ver!i6n de la d ivisa nacional "Por 
Ja razón o la fuerza". Ello permitiría ex
plicar, además, la indisoluble atracción, 
que e n todas las edades de nuestra histo
ria posterior ha tenido y tendrá la per .. 
oona lidad del Héroe de )quique. 
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